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SECRETARIA: Señora Jueza, en la fecha paso el proceso de la referencia al 

Despacho informándole que la demandada MUNICIPIO DE LA UNION SUCRE 
no ha asumido la carga procesal de notificar a la llamada en garantía 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS CON NIT 86002400-2; y, LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con NIT 860.524.654, acto procesal 
que se ordenó en auto adiado 16 de julio de 2021. Así mismo le hago saber 
que la apoderada judicial de la parte demandante está solicitando que los 

requiera. Sírvase proveer.  
San Marcos-Sucre, 27 de abril de 2022. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE 

San Marcos-Sucre, Abril Veintisiete (27) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En atención a la nota de secretaría que antecede y revisadas las piezas procesales 

que integran el expediente, se constata, la parte aquí demandada MUNICIPIO DE LA 

UNION SUCRE, solicitó llamar en garantía a las aseguradoras PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CON NIT 86002400-2; y, LA ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA, con NIT 860.524.654; y, a través de auto de fecha auto julio 16 de 

2021, se admitió dicho llamamiento y se ordenó a la parte demandada que notificara 
a las llamadas, como quiera que el MUNICIPIO DE LA UNION SUCRE no ha asumido la 

carga procesal de notificar a la llamadas en mención, pese a que en el mentado 
auto, se le instó para ello; en virtud de lo anterior, se requerirá por última vez para que 

asuma la carga procesal y continúe con el trámite de notificación en forma 
personal y/o electrónica conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so 
pena de ser declarada la respectiva ineficacia del llamamiento en garantía. 
 

Consecuentemente con lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRTCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Requerir por última vez al MUNICIPIO DE LA UNION SUCRE, para que 

dentro del término de 30 días contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia, proceda a notificar en forma física y/o electrónica conforme al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el auto el auto que admite el llamamiento 
en garantía a las llamadas en garantías PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 



 2 

SEGUROS CON NIT 86002400-2; y, LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
con NIT 860.524.654, so pena de ser declarada la respectiva ineficacia. 

 

SEGUNDO: A través de la secretaria, désele a conocer al interesado lo aquí 
resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


